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       RADICACIÓN No 2022-00040 
                       
    Como quiera que el extremo actor no dio estricto cumplimiento al 
auto inadmisorio de fecha 15 de febrero de 2.022, se RECHAZA la presente 
demandada. 
  De lo anterior, el memorialista deberá tener en cuenta que sin 
reforma de la demanda efectúa cambios que afectan el mérito de la demanda 
ya calificada, tal como el endoso, ahora para subsanar el yerro, indica que se 
aporta poder. 
 
    Omitiendo la anterior situación, se observa que el poder especial 
arrimado por parte de la entidad VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S, no se 
allego con los requisitos plenos del artículo 5 del decreto 806 de 2020, pese 
a que era otra de las causales de inadmisión.  
 
     Toda vez que la demanda se presentó de manera virtual, no hay 
lugar a efectuar devolución de anexos.  
 
  No se tiene en cuenta la cesión del crédito, como quiera que el 
Despacho no libro la orden de pago pretendida. 
 
    Archívese el presente asunto. 
 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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